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MEMORIA DESCRIPTIVA

~ correspondiente a la solicitud de concesién de un

'~ " MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . INNOVACIONES. INDUSTRIALES, S.A. .‘

RESIDENCIA: - en MADRID, calle Génova, 16 (HAYGON)

ENUNCIADO: . . MATERIAL MEJORADO PARA EMBALAJES.

Prlorldad:-'Patente.. [ e del . . . .
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‘E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industria1, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
dQvariludg_IQBO, establece 10s caracteres de patentabiii-

dad de léé 1nvehciones de tipo industrial que tienen por -

objeto obtener-ventajas sobre 1o ya conocido, admltiendo -1

por conaiguiente como patentables, las puevas - méquinas, a-
paratos, instrumentos. procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevadOa

a1 lesislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracién con-

‘tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

1im1tativa, haciéndola extensiva incluso a 108 descubrimien
tos de tipo cient{fico (Arte. 47) '

R Decreto ‘de 26 de .Diciembre de 1947, recosiendo
1a'0rden de 18 de Noviembre de 1935, onfirma el criterio

lesal de que tambien serén patentables los 1nstrumentos. odb

Jetoa, (] partes de los mismos, que aporten a ]a funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora suatancial sobre lo ante

riormento conocido.

Pues-bien,'a tenor de 1o expuesto, y en base al ar- |

ticulaﬁo‘que recoge los codceptds expfesados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-

ria, constituye ‘una novedad 1ndustria1, con caracteri{sgticas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo- .

tacibn exclusiva que por ella se so]icita,‘premiando asi -

los méritos de“quieh aportafa 1a'1ndnstria del pafs una me-

Jjora efectiva y precisagpente comprendida entre las. enuncia-

das por 1a Ley como paténtables. (Arts. 46 y 47 en re1ac16n

I con el 17, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.9,5;,
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.das-configuracionés, adaptadas a las caracteristicas de log

Se refiere este Modelo de Utilidad a un nuevo tipo
de materiai para embalaje, que por su naturaleza resulta
especialmente.adecuado para su aplicacidén en la protecciédn
de objetos que sean frégiles‘d delicados.

Dicho material, que puede ser empleado como banda de
envoltura, puede también, en funcién de sﬁs caracteristi-
cas constituir cualquier tipo de bolsa o envase.

andamentalmente se caracteriza porque esté consti-
tuido mediante tres capas superpuestas, intimamente liga-
das entre si, de las que una de ellas es de papel, la otra
de pléstico espumado, y.la.réstante, que queda situada en-
tre las otras dos, y que es la que efectua la unién entre
ambas;'de'unkmaterial termopldstico previsto formando una
pelicula de ligerisimo espesor.

. La belicula central efectua la ligazén entre las dos.
capas externas mediante la aportacién de calor.
. Se comprende'facilmente, a la vista de la construc-
ciéh del material de embalaje que nos ocups, que con el

mismo pueden construirse bolsas o envases de las mds varia

diveréos'objetos que se pretenda embalar, partiendo de por4
ciones previamente troqueladas con la formwa que ihteresé, »
qué posteriormente, por superposicidén en una postura tal
que sus cépas de pldstico espumado quedeh en contacto, pue-
dan ser soldadas marginalmente, o de otra forma si intere-
sa, entre éi,-mediante'ia aportacién de caior. |

Pars la mejor'compresiég de las carécteristicas de
este materialvy de sus{posibilidades, se aconmpaia .con la
présente memorié'una hOja sencills de plaﬁos que contiene

las siguientes figuras:
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puedan dbsérvar'las otras‘dos.

‘termopléstico (2), y la restante (3) de material pléstico

- ¥a hemos visto queda situada durante el proceso de fabricaJ

lizado en bandas, rollos o porciones de dimensiones varia-
 ¢ién de envases varlados, de tamaios dlstlntos, e incluso

_vir de materia prima de partida para la construccién de

Fig. 1l8.- Vista en'perspectiva de una porcién del ma-
terial de embalaje que se prbpone, con la capa de papel que“

comprende levantada en cierta medida, a efectos de que se

Flg. 28, - Muestra un eaemplo de una de las fornas en
las que, a base del materlal que nos ocupa, se puede cons-
trulr una bolsa de envasado. »

Basicamente, de acuerdo cdn cuanto'ahora se ha expues|
to, ¥ se aprecia en’ los dibujos comentados, el material de
émbalaje,dbjetovde la invencidén estd compuesto por tres 1é;
minas.superpuestéé, solidamente ligadas.entre'si, cuyas,lé;

minas son una de papel (1), otra una pelicula de m terial

espumado.

La pelicula de material te:mopléstico (2), que como

cién entre las otras dos, es la que efectga; en funcién de-
su naturalezé, y mediante ia;aportacién de calor en toda 1la
superficie'del material que sé constfuye; la sblida vinculg
cidén entre las otras dos.

" El material de embglaje qﬁé‘nos ocupa, puede ser uti~
bles, como 1301lmente es colegible, para envuelta. y protec-
formas netamente 1rregulares. Sin embargg puede también ser
bolsas o envases de laf més varladas formas y naturalezas.

A tal efecto nos. remitlmos al eaemplo ‘que muestra la

figura 22, en la que aparece una bolsa que ha sido construi

da o confeccibnada a base del referido material, mediante
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‘cibén de calor el pléstico espumado interno, quedan provis-

truyera no implicaria, por mucho que variara,un cambio en

19

porcionés ppeviamehte'troqueladas con la fofma deseada; que
se han supefpﬁeéto de manera_que‘las capas de papel que ca-
da uhé cqmérehdé queden situadas al exterior, mientras que
las de‘ﬁléético'éspumédo (3) quedan situadas por déntro y
en contacto directo.

_ Mediante la organizacién“expuesté laé bolsas que se
obtienen, Que pueden sef‘termosoldadas marginalmente o en

los puntos qué sea necesario, al fundir mediante la aporta-

tas dé un acolchado'interior altamente adecuado para la prgv
tecciéﬁ de los objetos o articulos que se envasen.

Ia bolsa que se representa'en ia figura 22 no consti-
tuye més que un Imero ejémplo de realizacién, concordante
con el invento, que no presupone limitacidén de ninguna cla-
se con respecto a sus posibilidades. Es evidente que la apg

riencia normal e incluso estructural del envase que se cons

la esencia de la Patente que recae,conforme se ha expuesto,
soBre.un ﬂuevo ﬁipo de matérial al que son iﬁherentes de-
terminadas formas de utilizacién. |

No se consideré necesario hacer més extensa esta deif
cripcién, para que cuaiQuier perépna perita en la.materia
épmprenda perfectamente la idea que se desea registrar, y
las ventajas~que-debsu realizacién industrial han de deri-
varse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 'se|
presenta esta solicitud pidiendo_ia explotacién exclusiva
de la idea déscrifé, dé acuerdo con las consideraciones y
puntoé que se desean reivindidar, que se conéretau en las

péginas siguientes:
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Hecha la descripcidn a que se refiere la: memoria
que antecede, es preciso insistir en que los deta11es de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de 1a idea, que son en esen.

cia'lbs’que'qugdan ref]ejadbs en 108 pérrafos de la descrig

B cién]hecha,?En»efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente_'
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, |

en su dbértédo*tercéro, "los cambios de forma, dimensiones, |

prqporcibnés j materias.de un objeto ya patentado” fijando
as{ el critefio'del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e ihdustrialiihfle; nadie podré apoyafae eh-ella para, a

pretexto de haber introducido 1igeraa modificaciones, pre- » ’

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de 1a protec-

cibn de1 objeto patentado se refiere. se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, 3y entre -

elles, como més’ terminantes, en las de fechas 16 de Octubre-

de 1954 23 de Enero de- 1959, 20 de Marzo de ]964 ¥y otras.

Eetablecido el concepto expreeado, en cuanto a 18

amplitud que debe darse & la proteccién solicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer |

wdo con lo que se establece en el ﬁltimo pérrafo del apar-

tado tercero‘del Articulo 100 de 1a Ley, eintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

Eu Tesumen, el privilegio de- explotacién exclusi- )

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones Bi-

guientes:

AL
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MEJORADO PARA EMBALAJES.

moria

das, y dibujbs que se acompaﬁan.

2 0 NpWEA

12.- MATERIAL MEJORADO PARA EMBALAJES, que esencial-
se caracteriza porque viene constituido por tres 1l4-

superpuestas, sélidamente ligadas entre si, cuyas 144

son una de papel, otra de pldstico espumado, y la reg

de un material termopléstico de ligerisimo espesor,

a particularidad de que esta Ultima queda situada en-

as otras dos y'es-ia que sirve de vinculo de unién en-
mbas, médiante la sportacidén de calor por toda la su-
cie del material.

28,- Se reivindica pof Gltimo, como objeto sobre el.

a de recaer el presente Modelo de Utilidad: MATERIAL

Todo ello tal y como se reivindica en la presente Me+

Descriptiva, que consta de siete paginas mecanografial

Madrid, 2C Novighibre de 1970
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